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RECTIFICACION' de, la :correccitm de errores del
DecutD. 1309/)974, de 18 de:abril, por el"'qas se 'Te
estruCt¡¡r.an. los capitulas 47:'Y' 4B .(Materias. utiliza

,das en la fabri~aeión de paPel: Papel Y' caT~61iJ"..y
.se mocftfi.ca¡¡ ~'8ubpartidas'55.aa.,B y.55.0a-C
fLtnters de algodón: Lavado8. y -de1Jymsados, blan·'
queadóiJ' del Arancel de ,Atlu2mas-.

RESOúUCION· de la' Dirección General 'de la Segu·
ridad Sóctalpor laql,46 se ~i8pen.-sa1} del recargo·
por cl.emora lás.liquUU:tciones de los 'trabajadores
flutónomos afectados por la mOdiffcacióndB la base

. nlinima de cotización dispuesta en la Orden de 14,
~e,"octubre de 197'1.

23377.

MINISTERIO DE TRABAJQ

Advertido error en el t~to remitido para su publicación
de ·la- correcctón de érrores del mencionado Decreto, .inserta
en el ..Boletín Ofidal del:Eetádo» número 259, de fecha ~2-9 de
Q.ctubrede 1974, página 22021, se transOl'ibe' a continuación' la
oporturta rectificacióm .

El artículo ~ílico de la;',Orden de eS,te Ministerio de 14 de
octubre de, 1974,. publkada en, el «Boletín Oficial del Estado_
del p,Ja23 'd~ igual mes, di!Ji:lOn~,que ~ base minima .de .. cotiza
ción en· el .Régimen ESfleeial de la Seguridad Social de lbs Tra
~jadores. por cuenta propia o autQftomos, 'ser:á. con et~ 'a
partir· delqía 1 dr'noviembre de 1974; de 7.000 pesetas, ·mensua.
les, facultando al Propio,tiempo a esta Direeci'6n GeneraJ.··de la
Seguridad Social 'para ,resolver cuantas,' cuestiones puedan plan
tear!le en' apHQ~ión d.e lo:diSP'4esto en la. mencionli\Sla Orden.

,El sistema de·'liquidaoión de .'tuotas- e~'el citado· Régimen,
Especial aconseja qy.e .por este'Ce~tro Directivo,' en .usp' de la
expresada facultad, se señale qUe no' incurrirán en recargo por
demora aqu~llos trabaladores 'autónom6$ 'que habi~:qdo pasado
a. cot.izar· por la base 'mínIma establecida en, la, Orde:o.' antes.d
tada e íngresadolas'cuot8.s dentro del plazQ, lo hagan de acupr
d!, con las bases derogadas. y abonen, con posterioridad. la dife-
rencia. exiatente. ,.

. E,n, su 'virtud, esta. Dirección General de la.seK\J,ridad Sqcial
ha tenido a bien dictar las. siguieI)tes' normas:

Primera.---'Los tra-bajap.ores ..que se 'encuentren comprendidos
en el camp8 de~plícad6hdel Régimen. Especial de la Se.gurldad
SQcial. de los ·Tfabalad,ores pore:Ué-J!-ta 'propia- o 'autónomos a
quienes les sea de aplicación la ,base m!nima de cotización esta·
bledds por 18' Orden' de 14. de' octubre ode 1974 ·8 ingresen· las

'cuotascorresponciientes' a.-las meSes de. noviem.bre ydiclembre:
del :pre'se-nte año ~entro 'de l-ós .plazos-.~lamentarlos,~ periodo
,voluntario, per<> ca.lculad,as sobre, las .lJp,ses derog.adas, no ln
"'cürriránen. recargd .por demora siempre que' el .ingreso de_ la
diferencia- ·e»istente se efectÚe' antes dél dfa 1 d~febrerO de,1m.,. , ,. . ..

Segunda.-Por las--:respectivas Mutualidades Laborales de Tra
"bajad9res Autónomos S6 procederá, de oficio, a la. devolución
dé la~ íanti~ades' corrl'il'spondient~: a recargos por demora que,
no Qb&tantelo señalado en la nOf1Ua anterior, sean ingresadas.

, Térce,¡a~~Lo dis~u~r:¡to, en lapresenteR6soÍución entraril en
vigor ~1 día de SJl .publicación en el .Boletfn Of1cial del Es-
tado". " , ,.~:

Lo que comuníco a V. L Para su conocimi~nto.y efectos.
Dios guarde 'a v! l. ' .
Madrid, 9 de noviembre 'de 1974.~El Director general,. Enr.i-

que', de la Mata Go'rostizaga. .

lImo: Sr. 'Deregado general del Servicio del Mutualismo Laboral..
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u.s de Promoción CulturaL y Actualización Profesional que jne:
cumban: a la. Universidad Nacional deEducaei6n("' Distancia.
Asimismu, asumirim .las~nseñanzasde "los restantes ciclos, CUall-

, do éstos: w establezcan. Tqd.ós tos-rrofesores E..:~sc~tos a. un De
partamehto consWuyen la Junta del miS,fiO, t será pr,:!sidida
por el Director designado por 1 Rectorado :- contara con- la
colaboración- de un Secretario. .

Tercero...::::'La integraci6n.~por Facultades se hace a efectos ex
clusivamente de co6rdinatíOii; pues, en' el orden. acad$mico,
cada Departameuto lnterfácultativo asumirá plenamente la en
~eñanza de. sm¡"respectivas materias en cual\,to,impáXtidas' por
la totalidad de· ~ " Univ'ersidad;-'La .J.unta del Departamento su
pervisará los 'progrmñ.as., ,unidadesdidáctÚ::&s, guiones,publi
cacion~;-ejercicios- y pruebas dirigidas a 10& -alumnos.

. Cuarto.-En su régimen adminisvat,i-'1o se acornAdaran a la~
normas generales sobre' De¡¡artamentos universitarios,conteni
das en la. Ley Gene.rál q,e Ed9-cación, asi como a -la normativa
comp~mentaria-que las desarrolla..,.;

Quinto.~Los Departame:ntos de la. Universidad· Naciona·l de
Educación a Dista~a!~rán los siguientes:

~ _..
L Departamento de Geog~afja Genéral y Humana (General,

Descriptiva, de España. etc.).
2. Departamento pe Historia (Prehistoria. ij:istoria Upiver

'Sal y de España y de España en todas Sl'S Edades, del Arte.
e'tcéteraJ. .

- 3.. Departamento de Filología, ...{Lengua y Literatura Españo
las, Crítica .. Literaríc; Lengua y _Litemtura ·Griegas..y Latinas,
etcétera).' ,

4:. Departamento de L~nguas.~oJ.,":ernas- (l;¡glesa, Franc~s&. y
otras).

5. DepartMnento de, Filosofia (Antropoloai~. Lógica, Teoría
de la Educación, F~entose Hístoria de la' Filosofía" et!.L

13. Qepartamento' .de Ciencias de'a Educación :DidáCtica,
lntroduccián, HistOl'ia de 1$ Educac~n, Teoría. etC.l. >':

7. Departamento de.Psicología (General. Evolutiva, Funda-'
. mentos BiQtógicos de la, Personalid3.d., etc'.). . '
. 8. Departamento ae, Física f.General y SUs \fétodos Matemá
ticos. MeclmkaGuánticf\ y Estadi~tica,' Ondas.' Electricidad,

.' Magnetismo, Termología.. (l'ptica, Geología, ·etc;).
9. Depar~ameilto c1¡;l' Quimka.(General. Orgáni.ca, Inorgaah

ca, Anali,tica, F'iS~c~, Técnica•• T~modinámic8;. Termodinámica
Química, Biológia General, etc,·h

10..DG¡>&rtamenio 'de MatemáticB.s (Matemáticas. ,"Algebra.,
Geometl"J.a. "nálísis Matemático; Tópología,~'etc.L ' > ,

:11. ·~partainento de TecnologiiÍ{Di1:;lujQTécnico,Proyectos,
Métodós Matem<\ticos de la lng-eniería, Química Técnica, Inge-
niería Quirr:Jca, etc.) _ . -r- . -,' l..

- '12...0ep·attamentode'EleCti'óníca Y,Automática (Electrónica,
Elect:--otécnica, Informática. etc.J _ '

13. Depa;:tamento de Matemlt-tica Aplicada' (Clilculó de Pro
babllid.ades y Estad~s~ica; Cálculo ~omérico, Matemáticas para
Economis-t~ y Es-tml1ó.S Empres~ales. E~tadisdc~ ·e.tc,).

14. ¡)epar~ento de HistorJa:, y Filosofía Jurídicas (Hist:oria
del DE}rec;nb,,)erecho RoroiQo, Canónico: Natural, Filosoiia del
Derecho, etc.), .

15~ 'Dep~rtament6_'de Derecho Públioo (Teoría. del Estado.x
Sistemas P-01iti~os,.De:recho Político: Internacional Públi-eo: Ad-
ministnitivo, Penal"etcJ. '.' .

16. Depal·tamento de Derecho Privac!0 (Derecho Civil, In
'terna.donai Privado, ·etc;).

17. Dep8rta'Pénto de Dere~ho Financiero y de la' Empresa
Cqe:echo Mercantil, Administrativo Económ:tco, del ~Trabá-jq,'

Fin~n.cjero,.Hacienda'Pública y Sistemas Fiscales. etc.).
18. ~. DePo.r~amento de CienCias 'Económicas (Ecol1omfa, His-

toria, 'Estructura y Política EconómiCa, etC.). •
, 19. Departamento de Economía c!EÍ la Empresa (ContaISili

dad en sus. distintas. modalidades. Economía de la Empre9a,
Régimen Fiscal de la Empresa,- etc.). ' -

20, DepartamentQ.'de Ciencias. Sociales íSo!=iola,gía Geporal,'(>
~e la Empresa, Etic&, Historia Económica(lundial .y de Espa-
na, et~::!. . ~,,: .

.. 5e,,:to.:-La -Íl'resente Or~n 'entrara en vigor al dfa siguiente
de 'su public_ación ene! "Boletín Ofic.:ial del Estado".

~ Lo que comunico a V. l. para sU:lDodmiento y deO?ás'
efe:::tps. .

Dios guarde a V. I.muchos años.
MadiÚí, ,'13 de noviembre de' 1974.

,MARTlNEZ ES'Í'ERUELAS

Ilmo, Sr, Director g-eneral de Universidades e Investigación.

.'En el párrafo tercerQ. línea. cuarta, donde dice: __conteni'
doaJiacelulosa superior al ·98 por 100 ", debe decir: ..conte·
nido alfaeeluloSa superio;r al 88 por 100 ~

•


